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CORDOBA, 

21 D IC 2019 
VISTO: 

Lo solicitado en las presentes actuaciones por la Dirección del 
Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, en el sentdo que se acepte 
la renuncia al personal docente del mencionado Departamento.- epartamento.- 

CONSIDERANDO CONSIDERANDO 
El V°B° otorgado por el Consejo Departamental; 
La casual invocada; 

EL DECANO DE LA FCULTAC DE CiENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 10.  Aceptar, 	panjí del 10-12-2019, la renuncia presentada 
por el Dr. Eduardo Andrés CORONADO (Legajo 28.511) al cargo de Profesor 
Titular (DE) - interino- código 101- del Departamento de Fisicoquímica de 
esta Facultad.- 

Artículo 211.- Dejar sin efec!o partir del 10-12-2019 la licencia sin goce 
de haberes otorgada al Dr. Eduardo Andrés CORONADO (Legajo 28.51 l), en 
el caigo de Profesor Asociado (DE- código 105- concurso- del 
Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, con cargo al articulo 490  inc. 
II al del, convenio 'oletivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 
1246/1 5), que fuera otorgada por Resclucián HCS. 1453 	119.- 

Articulo 30•  El personal docente antes mencionado deberá concurrir a 
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la cnia respactva en el término de 10 días a sus 
efectos.- 

Artículo 40.- Protocolícse, i-clúyase en el Diestc Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, comur.ícuese y archivese.- 
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